
A. CORONEL 
O EFEnlTAnto 

LE comr.c.o CELIBERAMTE 

AR tCÓ A. CON 
PREGtOINTE 

no o pima,. e coNpe ;15 010.1vCRANTIC 

PE.:GAMINJ, febrero 14 de 1991.- 

Al Aeñor 
Intondente Municipal 
Lec. ALCIDES F. SEQUIHO 
UN OLSPAC110. -  

De nuestra mayor consideración: 

cumplo en elevar o Ud. la ORDENANZA- 
que este Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad, en la Primera Se-
sión Extraordinario, celebrada el die 13 de febrero del corriente-
año, al considerar el Expte. D-185/90 D.C. 3-1557/90 011ECGION DE-
VIALIDAD PW3V1NC1AADE BUENOS AMES -LA PLATA- Decreto N° 624 - 

glemento Cirauliwidn de vehículos de carga; 
Sancionándose la siguiente 

OuDLNANhAl  

A.:TICULO 1°.-  Adhiéreles lo Municipalidad de Pergamino al Decreto - 
  N° 624/90 del Poder ejecutivo de la Provincia de llus 
nos 1. iras ~todos sus t6rminos- y Manso las multas a Mocear en-
o1 6jido de la ciudad sobre exceso do carga a transportar, en un--
todo do aucerdo a lo dispuesto por al articulo 31° de la Ley 5800- 
según articulo 13° y 11° del citado instrumento legal, quo so de--
claro parto integrante de lo prosonto.- 

AATIla0 2°.-  El Doportamonto Ljocutivo designarás' funcionario my 
  nicipal quo coordinará esto programa deerradicación-
del "fraude vial" en nuestro territorio provincial, a cuyo efecto-
tomará contacto con la Administración General de Vialidad.- 

ilAfICULJ 3°. - 

 Comuníquese al Departamento Ljocutivo a sus efectos. 

ajo propicia la oportunidad pera s, 

ludarlo atentoneSte.- 

31/CHANZA N° 2713/91. -  
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